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Criticanlaproyección
deingresospara2023

Señalan legisladores

que la recaudación

de impuestos a apps

ha sido un fracaso

EDUARDO CEDILLO

Y BERNARDO URIBE

Diputadoslocalescuestiona-
ron la subestimaciónde re-
caudaciónquerealizaelGo-
biernocapitalinoenlaInicia-
tivadeLeydeIngresos2023.

“Estánsubestimandolos
ingresosdelaCiudadimpre-
sionantementey ahoranos
estándiciendoquesólova a
creceren6.2los ingresosde
laCiudada248milmillones
de pesos”,apuntóla legisla-
dorapanistaLuisaGutiérrez
en lasmesasde trabajoque
realizancon los titularesde
Tesorería,Subsecretaríade
Egresos y la Procuraduría
Fiscal paradespejary acla-
rardudas.

Señalóde incongruente
queeltitulardelaTesorería,
Roberto Carlos Fernández,
presumiólabuenarecauda-
cióndelaCapital.

En el avancedeeneroa
septiembre,losingresostota-

lessuperaronen7.8porcien-
to lametaprevistapor late-
soreríay en 9.9por ciento
adicionala lo recaudadoen
2021,indicóelfuncionario.

Además,puntualizóque
laLey deIngresos2023con-
templaunaumentode14mil
414.2millonesdepesos,loque

representaelaumentodel6.2
porcientototaladicional.

Gutiérrez consideró un

proceso amañado, ya que
mientrasmenosingresosper-
cibala Ciudad,menos recur-
sos se destinana todoslos

órganos.
“Estamosviendo cómo

estánahorcandoa lasdepen-
dencias,a lasalcaldías,inclu-
so a las dependencias,pero
eso sí,el gastoque crecey
creceencasi80porcientoes
ComunicaciónSocial:trans-
mitirloslogrosdelGobierno”,
apuntóladiputada.

En tanto,ellegisladorRi-
cardoRubioreclamóelrecor-
tequesehaceaórganosautó-
nomos,Congresoy Gobierno.

“En otrosañosno había-
mostenidosiquieraesaopor-
tunidady esoclaramenteno
esalgomuy salvable,es algo
detestableelhechodequeno

hayasidoasí”,subrayó.
Respectoa las aplicacio-

nesderepartidoreso loscon-
ciertosdigitales,el panista
FedericoDóring acusóque
las modificacionesa la Ley
de Ingresosdel añopasado
evidenciaronquelasmedidas

durantela

miafueronun fracasoen la
recaudacióndeimpuestos.
. criticó los con-

conlaplataformadevenios

“Esun fracaso,porquena-
damásfueunaherramienta
de intimidación,no han re-
caudadomuchodineroy no
lograronconstruirun acuer-
do con lasempresas,son in-
ventosderecaudacióndede-
rechos de prestacionesde
servicios hicie-

ronendesesperaciónduran-
telapandemia”,aseveró.

El diputadodel grupo
parlamentariodeMovimien-
to Ciudadano,RoyfidTorres,
afirmóque existeuna pro-
blemáticaen cuantoal fun-
cionamientode los órganos
autónomosporunacarencia
depresupuestoqueseviene
arrastrandodesde hace va-
riosaños.

Razónpor lacualestán
poniendoespecialatención
a la designación,ademásde

quese dijopreocupadopor
los recortes,sobre todo en
laspartidasparamovilidad.

Destacó que la asigna-
cióna alcaldíassetrabajacui-
dadosamentecon la subse-
cretariade Egresos,Bertha
Gómez.
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Luisa Gutiérrez, diputada del PAN

A Estamos viendo cómo

estánahorcandoa las

dependencias, a las alcaldías,

incluso a las dependencias,

pero eso sí,elgasto que crece

(...)esComunicación Social".
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MARIHUANA,DROGAQUE
GENERAMÁSDETENCIONES

 

Porventademarihuana,
30%delosdetenidos
De 2019 ajulio de 2022, más de 10 mil personas fueron arrestadas por comercializar
yerba, revela SSC;juntocon lacocaína,son lasdrogas que más se decomisan,añade

 

KEVIN RUIZ
—metropoliQeluniversal.com.mx

De 2019 a julio de 2022, la mari-
huana seposicionó como laprin-
cipaldrogaque generadetencio-
nes en elcombatealnarcomenu-
deo en la Ciudad de México, in-
dica un informe de la Subsecre-
taríade Inteligenciae Investiga-
ción Policial de la Secretaríade
Seguridad Ciudadana (SSC) en-
viado al Congreso capitalino.

Poco más de 10 mil 874perso-
nas han sido detenidasen esepe-
riodo,lo que representacasi 50%
de un totalde 23 mil 495 narco-
menudistas asegurados a través
de trabajosde inteligencia.

“En el periodo, logramos pre-
sentarantela autoridadministe-
rial a23 mil 495 personas.La ma-
yorcantidaddedetenidosfuepor
posesión de marihuana (46.3%),
otras drogas (384%) y cocaína
(15.3%)”,precisa la información
incluida en el documento Pro-
grama deFortalecimientodelEs-
tado de Fuerza y Capacidades
Institucionalesde losCuerposPo-
liciales,aunque únicamente re-
fiere que en ese periodo se rea-
lizaron 15mil 407 remisiones.

Le siguen por otras drogas 9
mil 028 personas capturadas y
porcocaína 593detenciones

como parte de las acciones ope-
rativas de realizadas

por losagentesdelagrupamiento
de la Secretaríade Se-

guridad Ciudadana.
A pesar de que hay un límite

permitido de cinco gramos, se-
gún laLey Generalde Salud para
portacióndemarihuana,lapose-
sión de estenarcóticosigue sien-
dolaprincipalcausaparadetener
personas,quienessobrepasandi-
cho parámetro,por lo que se en-
tiende como narcomenudeo.

Las indagatoriaspolicialeshan
detectado que las principales
drogas que se decomisan en ca-
lles de la capitalo narcontiendi-

tasson,ademásdelamarihuana,
otros estupefacientesque no se
especifican,así como cocaína y
pastillas sicotrópicas.

Tan sólo en las 16 demarca-
ciones, como parte de operati-
vos móviles por partede laSub-
secretaría de Inteligencia e In-
vestigación Policial, encabeza-
da por Hermenegildo Lugo, se
aseguraron por revisión de ve-
hículos y motocicletas 248 kilo-
gramos de yerba, seguido de
12.2kilos de otras drogas, 10.5
kilos de cocaína, y 16 mil 439
pastillas sicotrópicas.

Así lo establecedicho informe
realizado como balance desde
quesereformóla LeyOrgánicade
la SSC,quepermitióaccionesde
investigacióny apoyo a Ministe-
rios Públicos de laFiscalíaGene-
ral de Justicia(FGJ).

El informetambiénabordadi-
ferentesaccionesque la policía
capitalina ha conseguido en los

últimos tres años y medio.
En estesentido, ycomoun ob-

jetivocumplido, la SSC señaló
que para revertir la incidencia
primerotuvieronqueatacarelre-
zago policial que se había gene-
rado en los últimos 10años, lue-
go, las modificacionesque les
permitieron investigar.

Fue así queen casicuatroaños

señalan que la marihuana y co-
caína predominan como drogas
que se venden comúnmente en
las calles,que ha sido identifica-
do con un trabajodecampoe in-
teligencia en donde los agentes
decivilseinfiltranenlaszonasde
mayor incidenciadelictiva.

Otrasacciones
El documento precisa que tras
acciones derivadas de la coordi-
nación entre las áreasde inteli-
genciapolicialy deinvestigación,
del1dejuliode2021al31dejulio
del 2022 generaron253 reportes
con la identificaciónde los prin-
cipales actoresde delitosde ma-
yor impacto,así como su modus
operandiy zona de operación,lo
que ha derivadoen la desarticu-
lación de células delictivas.

El áreade atencióna casos de
secuestroy extorsiónrealizó98
acciones en contra del delito de
extorsión,en lascualessedetuvo
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a188presuntosresponsables,asi-
mismo, atendieron342 extorsio-
nes telefónicasy 37 extorsiones
telefónicasen sumodalidadde
secuestro virtual.

En estaadministración,desta-
cael informe,se han elaborado2
mil 479 tarjetasde análisis delic-
tivopor homicidiodolosoy 2 mil
345 por lesionesdolosas. e

 

NNBALANCE 

LaSubsecretaríadeInteli-
gencia e investigación Poli-
cialha hecho decomisos.

Operativosen las16de-
marcaciones para supervisar

automóvilesy motocicletas.
e Marihuana fueron248 kilos.

12.2kilos de otras drogas.
e 10.5kilos de cocaína.
e 16 mil 439 pastillas —

sicotrópicas. .
Fuente: Programa de

Fortalecimiento del Estado de

Fuerza y Capacidades

Institucionales de los Cuerpos

Policiales

23495
NARCOMENUDISTAS

fueron detenidos entre2019
y juliode esteaño,de acuerdo'
con datos de laSSC.

y
GRAMOS
es el límite permitido para portar

marihuana,según las leyes.
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Además de la marihuana que se decomisa en

narcotienditas también hay cocaína y otras drogas.

¡ ELDATO
La SSC destacó
que se realiza-
ron 15 mil 407
remisiones
de 2019 ajulio
de este año.
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La otra Agenda:
¿Creer en elfederalismo?

n resultadopositivode la

U elecciónde la Ciudadde
México en 2021esque las

alcaldíasde oposiciónhan tenido
una participaciónmás activaen la
discusióndesupresupuesto.Lase-
mana pasadaEL UNIVERSAL re-

portóvariasdelasreunionesquese
llevarona caboentrealcaldesy la
ComisióndePresupuestodelCon-
gresodelaCDMX. De esainforma-

ción,y lapublicadaporlaSecretaría
deFinanzas,destacalo siguiente:

1.Los intercambiosfueronbas-
tanterudimentarios,pues casiel
argumentoúnicoeraqueelmonto
fuemenorentérminosnominales
o realesque el año pasado.

2. La Secretaría de Finanzas

argumentóqueeranpresupues-
tos suficientes,que resultaban
de la aplicación de las “fórmu-
las”vigentes.

3.Dichasfórmulasfueronapro-
badasen2019y,básicamente,uti-
lizanlapoblacióntotal(0.505pon-
derador),lapoblaciónen pobreza

(0.075), la población flotante
(0.103), la superficie urbana
(0.148),la superficie verde (0.092)y
lasuperficiedesuelodeconserva-
ción (0.075);todoeso subsumido
en un indicadorbeta.Sin embar-
go,eseponderador (queva de O a
1)se utilizaen combinación con

participacionesfederalesy elpre-
supuestonominalasignadoelaño
previo,para determinarel incre-
mento delpresupuesto.Por tanto,
elprincipalfactorparadeterminar
elpresupuestoeselmontodelaño
previo,que lo hace en extremo
inercial,eldehoy dependedelde
ayer,y asísucesivamente.

4.Seobservangrandesvariacio-
nesdelpresupuestopercápitaen-
trealcaldías.Porejemplo,para2023
MilpaAltarecibirá$10,706pesos
porhabitantepermanente,lesigue
Cuajimalpacon$8,700;encompa-
raciónconTlalpan($4,124)e Izta-

palapa($3.357)quesonlasqueme-
nos recursosrecibenpercápita.Es
obvio que los serviciosa la ciuda

daníaquepuedeprestarunaalcal-
díason inferioressi cuentacon re-
cursosporhabitantedehasta40%
menos queotrasalcaldías.¿Cuáles
la causay la justificaciónde esto?
Los ciudadanospermanentesson
iguales,tienen necesidadesmuy
parecidas.Una variableque sí di-
fiereeselgastoenmantenimiento,
puesdependedelosactivos(m2de
vialidades,parques, instalaciones,
etc.)quetengacadadelegación,lo
queno setomaen cuenta.

5.Otrofactorqueestáenlas fór-
mulas,y que influye,es la pobla-
ción flotante.Más población flo-
tanteen términos absolutos au-
menta el ingreso de las alcaldías,
con una correlaciónalta(0.63).

6.Otravariablerelevantees la
“superficieurbana”de la alcal-
día.A mayor superficieurbana,
mayor también es elpresupues-
to (correlaciónde 0.79).

El propósitodeestecomentario
no esanalizardemaneraexhaus-
tivaeltemadeladefinicióndelos
ingresosde las alcaldías,aunque
merecetodala atención.La situa-
ción abre cuestionamientosde
fondoacercade ladistribuciónde

funciones(responsabilidades)en-
treel gobiernocentraly las alcal-
días.Ese problemanoesexclusivo
de la CDMX, puesaplicaa prácti-

camentetodaslasentidadesymu-
nicipiosde laRepública.

Porejemplo,enestadiscusión,la
delegadadeTlalpansolicitórecur-
sos adicionales (695.5millones de

pesos)parasustituirlareddeagua.
¿No es eso una función del SAC-

MEX? ¿Ya cambió ese principio?
¿Correspondeahora a las alcaldías
la responsabilidadde extenderlas
redesde agua y drenaje?

Interrogantessimilaresaplican
a temas como la reparticióndel
mantenimientoentrevíasprima-

riasysecundarias,yaldelgastoen
materia de seguridad pública.
Otroejemploesladiscusióndees-
tasemanasobreaquiénlecorres-
pondeautorizarlostianguisen la
CDMx, ¿al gobiernocentralo las
demarcaciones?

Para un federalista utópico
(Leticia Bonifaz dixit), como el
delapluma,estetemaescentral
y prioritario en la discusión del
futuropolítico yeconómicodel
país. Parece que habrá que se-
guir esperando. e

PresidentedeGEA/StructurA

Las alcaldías de oposición tie-

nen una participación activa

al discutir su presupuesto.
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*CONGRESOCAPITALINO

Analizan
recorte
de plazas

DIPUTADOS NEGOCIAN
CON FINANZAS QUE LES
SUBAN EL PRESUPUESTO

POR CINTHYA STETTIN

COMXGELHERALDODEMEXICO.COM

 

Ante el recorte presupuestal al
Congreso de la Ciudad de Mé-
xico, propuesto por la Secre-
taría de Finanzas en el Paque-
te Económico 2023, el órgano
legislativo prevé prescindir de
personal.

Para evitarlo, legisladores
capitalinos negocian con la

dependencia, a cargo de Luz
Elena Gónzalez, un aumento a
su presupuesto.

Y es que sólo se consideran
mil 500 millones de pesos para
el funcionamiento del órgano

legislativo.
El Congreso capitalino soli-

citó mil 766 millones de pesos,
de acuerdo al proyecto de egre-
sos que elaboró el presidente

del Comité de Administración
y Capacitación, así como le-
gislador de Morena, Fernando
Mercado.

Mientras que para el capítulo
1000, en materia de “Servicios
Personales”, el Congreso local
solicitó un monto de mil 282
millones de pesos, es decir, 70
por ciento del presupuesto en
general.

 

 

1766

MDP FUERON

SOLICITADOS
POR EL ORGA-
NO LOCAL.
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* Se ha logrado que * Pero con esa acción,
YAN, ' Finanzas les autorice tendrán un déficitde 100
AL DÍA   otorgarse mil 666 mdp. millones de pesos.

FOTO: GUILLERMO O'GAM

DO A
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 OPACIDAD--ENCONTRATOS

 

El Poder Legislativo local oculta las versiones digitales de un total
de 48 acuerdos comerciales firmados en lo que va de 2022 y que
superan los 60 millones de pesos, según información disponible en

lataformas de

a llLegislatura del Con-
greso de la Ciudad de
México mantiene en

la opacidad parte de
los contratos para la

adquisición de bienes y servicios
firmados durante el año 2022.

Una consulta hecha a platafor-
mas de transparencia revela que
ninguno de los contratos celebra-
dos por el Legislativo puede ser
consultado directamente por la
ciudadanía. Lo que va en contra
de los marcos normativos en la
materia.

Esto destaca debido a que tanto
la primera como la segunda Le-
gislatura se han caracterizado
por cometer irregularidades en
compras de bienes y servicios.

De enero a septiembre de 2022,
el Congreso local ha firmado un
totalde 48 convenios comerciales,
muestra información disponible en
la Plataforma Nacional de Trans-
parencia (PNT) y el Portalde Obli-
gaciones de Transparencia (POT)
del Poder Legislativo de laciudad.

En total, dicha cantidad de
contratos representan 67 millo-
nes 225 mil 507 pesos, pagados
de los recursos públicos.

Sin embargo, las versiones di-
gitales de los documentos y sus
anexos técnicos no pueden ser
consultados por la ciudadanía:

los links para descargar los do-
cumentos en ambas plataformas
abren un documento que dice “No

Transparentar los contratos así

 

comerciales se encuentra estipu-
lado en la Ley de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y

e

tados sobre procedimientos de
adjudicación directa, invitación
restringiday licitaciónde cualquier
naturaleza, incluyendo laversión
pública del documento respecti-
vo y de los contratos celebrados”,

ión

 

legal respecto a lo que los entes
públicos deben dar a conocer
sobre sus adquisiciones.

Cabe mencionar que al no estar

pública esta información, además
de no poder conocer los anexos
técnicos de los bienes comprados,
la población está imposibilitada a
saber los precios unitarios de lo
adquirido o arrendado, los datos
fiscales de los proveedores y el
nombre de los funcionarios que

ED

 

Aunado a lo anterior, los 48 con-

 

adjudicación directa; es decir, en
ningún proceso hubo concurso
de licitación pública, lo que va en
contra de lo que mandata la Ley
de Adquisiciones de la Ciudad de

 

“Las adjudicaciones directas
no podrán exceder del 20 por
ciento del volumen anual de ad-

quisiciones,arrendamientos y pres-
taciones de servicios autorizados

para las dependencias, órganos
desconcentrados, delegaciones
o entidades”, señala el artículo 55
de la disposición local.

Ese mismo apartado detalla
los casos de excepción en los que
está justificada laadjudicación sin
competencia entrevarios privados
para las licitaciones,especificando
que se puede recurrir aese me-
canismo de compra cuando un

proveedor tenga la patente del
bien requerido, ocuando peligre
o se altere el orden social, la eco-
nomía, los servicios públicos, la
salubridad, la seguridad o el am-
biente de alguna zona o región.

Del mismo modo, al no estar
disponibles las versiones públicas
de los contratos, se desconoce con

qué argumentos legales el Con-
greso adjudicó directamente a los
proveedores beneficiados con los
más de 60 millones de

El anomalí
El pasado 6 de octubre, Reporte
Índigo publicó en el texto “Con-
greso de la CDMX, poco trabajo,
mucho gasto” que, durante 2021

y 2022, el organismo legislativo
de la ciudad ha gastado casi un
millón de en bienes
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y servicios que no contribuyen a
solucionar el rezago que padece
en iniciativas. Entre lo adquirido,
destacan alimentos, servicios de
jardinería y baterías.

La nota detalla que el primer
año de sesiones ordinarias de
la Il Legislatura comenzó el 1 de

septiembre de 2021 y concluyó el
pasado 31de mayo. En ese perio-
do, de acuerdo con información
sobre las iniciativas presentadas
en el pleno, los diputados locales,
ciudadanos y el Poder Ejecutivo
propusieron mil 853 reformas a
la ley o puntos de acuerdo.

Sin embargo, solo 422 inicia-
tivas, el 22 por ciento, fueron
dictaminadas en comisiones y

aprobadas por el pleno.
Asimismo, se precisa que mil

172 iniciativas; es decir, el 63 por
ciento, no han sido dictaminadas;
mientras que 224 propuestas de
reforma a la ley,12 por ciento del
total,ya fueron dictaminadas por
las comisiones del Congreso de
la ciudad, pero no han sido apro-
badas en el pleno.

A su vez, 29 iniciativas, 1.50
por ciento, fueron retiradas por
los promoventes y seis, el 0.30
por ciento, fueron desechadas.

El Poder Legislativo de la capi-
tal se ha caracterizado por ser de
los más caros del país: en el año
2016, en Instituto Mexicano para
laCompetitividad (IMCO) informó
que, en promedio, cada diputado
capitalino costaba 26 millones de

[ro E ETN
Seis años después, según el

informe “Congresos ricos, audi-
torías pobres” (IMCO, 2022) des-
taca que la situación es similar
al indicar que cada congresista
de los legislativos de la Ciudad
de México, Michoacán, Jalisco y
Morelos cuestan más de 20 mi-

llones de pesos.

Agrega que los congresos es-
tatales con más presupuesto en
términos absolutos son los de la

capital del país, con mil 600 mi-
llones de pesos; el del Estado de
México, con mil 278 millones de
pesos; yMichoacán, con 934 mi-

[e [A

En contraste, los congresos
con menor presupuesto son los
de Colima, con una partida de 115
millones de pesos; el de Yucatán,
con 140 millones de pesos; y el
de Coahuila, con 200 millones
de

El que la
información de
los contratos no

pueda consultarse,
contraviene a
lo estipulado
por la Ley de

Transparencia,
Acceso a la

Información
o o

Rendición de

MA
millones
de pesos cuesta cada
diputado del Congreso
de la Ciudad de México
anualmente, según el
IMCO

Todos los acuerdos comerciales fueron
otorgados mediante adjudicación
directa, mecanismo que la Ley de
Adquisicones de la ciudad delimita
utilizar en casos de excepción
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La nota “Poco trabajo,mucho ”; gasto” detalla que entre 2021 y 2022 el ¡

A z .un millón de pesos en servicios de alimentos y jardinería. i eermo Ne desa es


